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[bookmark: _Toc223345257]UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

· Acceso de la Fiscalía Europea y la OLAF a la información sobre el IVA a escala de la Unión

	Ponente
	Justyna Kalina OCHĘDZAN (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)

	
	

	Referencias
	COM(2025) 685 final
EESC-2025-04282-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· [bookmark: _Toc222825813]apoya plenamente los esfuerzos de la Comisión por promover un enfoque más exhaustivo y global para luchar contra el fraude en materia de IVA, al permitir el acceso de la Fiscalía Europea y de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) a los datos relativos al impuesto sobre el valor añadido (IVA) intercambiados en virtud del Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo;
· [bookmark: _Toc222825814]reconoce que, para luchar contra las formas más importantes de fraude en materia de IVA, es necesario permitir a las autoridades competentes recopilar, utilizar y cotejar rápidamente la información pertinente a efectos del IVA de varios Estados miembros, al objeto de reducir de este modo el retraso en las respuestas de las autoridades tributarias competentes en relación con las actividades fraudulentas;
· [bookmark: _Toc222825815]valora positivamente que la propuesta de la Comisión se presente tras una evaluación ex post de las normas aplicables en virtud del Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, en la que se tuvo en cuenta la información facilitada por los Estados miembros. El CESE señala que no se realizó ninguna evaluación de impacto de la propuesta objeto de examen, si bien reconoce que esto se debió al hecho de que los Estados miembros presentaron una solicitud urgente;
· [bookmark: _Toc222825816]se congratula de la intención de la Comisión de intensificar la cooperación entre las autoridades pertinentes que luchan contra el fraude en materia de IVA, incluida la posibilidad de mejorar la cooperación entre Europol y Eurofisc en el marco del Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, e insta a que se siga reforzando la cooperación estructurada entre todas las autoridades competentes de los Estados miembros.

	Contacto:
	Jüri SOOSAAR

	Teléfono:
	+32 25469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu





· Semestre Europeo de 2026 – Paquete de otoño

	Ponente
	Luca JAHIER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	
	

	Referencias
	COM(2025) 955 final
EESC-2025-03794-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· lamenta que la Comisión se haya abstenido una vez más de presentar el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento Sostenible (EPACS) y subraya que el crecimiento económico sostenible es una condición necesaria para que Europa cumpla sus múltiples compromisos; acoge con satisfacción el informe macroeconómico europeo, que ofrece una profunda visión de los retos estructurales subyacentes a los que se enfrenta la UE, y la nueva Recomendación sobre capital humano, que constituye un elemento crucial para subsanar las deficiencias tecnológicas de la Unión, también en consideración del reto demográfico que esta afronta;
· reitera su llamamiento en favor de una capacidad presupuestaria común más sólida respaldada por emisiones específicas de deuda conjunta, que ayude a colmar la creciente brecha en la inversión pública, y de instrumentos permanentes de estabilización macroeconómica que hagan frente a las perturbaciones, sobre la base de la experiencia adquirida con el instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de desempleo en una emergencia (SURE), que debe convertirse en permanente;
· sigue alarmado por la fragmentación de los mercados financieros de la UE y pide a la Comisión que evalúe si un conjunto de instrumentos a escala de la UE, equivalente a la Ley Nacional de Mejora de los Mercados de Valores de los Estados Unidos (NSMIA, por sus siglas en inglés), podría simplificar el acceso al mercado transfronterizo, reducir la fragmentación en el cumplimiento de las normas y apoyar mercados de mayor profundidad, eficiencia y liquidez, manteniendo al mismo tiempo el nivel necesario de seguridad actual;
· reitera su llamamiento a la Comisión para que revise urgentemente el conjunto de indicadores propuestos para supervisar el procedimiento de desequilibrio macroeconómico (PDM). Supervisar la evolución del apalancamiento combinado en lugar de limitarse a compartimentos estancos podría formar parte de la solución para mejorar el actual cuadro de indicadores del PDM;
· considera necesario hacer un uso más racionalizado del cuadro de indicadores sociales, un cuadro de indicadores revisado del PDM y una metodología revisada de análisis de la sostenibilidad de la deuda, complementados por los nuevos indicadores de bienestar propuestos por el Centro Común de Investigación (JRC);
· pide a la Comisión que considere el marco de convergencia social al mismo nivel que el marco presupuestario y que formule recomendaciones claras para cada Estado miembro en las próximas recomendaciones específicas por país (REC); pide a la Comisión que proponga incentivos concretos para que los Estados miembros aumenten el uso de la cláusula de flexibilidad para inversiones sociales;
· reitera su llamamiento en favor de un análisis en profundidad y una aclaración de las conexiones anunciadas entre el Semestre Europeo, la herramienta de coordinación de la competitividad y el futuro marco financiero plurianual (MFP) propuesto; 
· pide al Parlamento Europeo que establezca, como en el caso del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), un mecanismo permanente de supervisión y evaluación del «nuevo» Semestre Europeo y de la aplicación y la evaluación anual de los planes fiscales-estructurales nacionales a medio plazo y de las recomendaciones específicas por país, así como de sus interconexiones concretas con los futuros planes de colaboración nacional y regional (planes de CNR);
· pide a la Comisión que formule la cláusula de salvaguardia como un instrumento de emergencia temporal en lugar de como sustituto de una estrategia presupuestaria y de crecimiento coherente a largo plazo, y que evalúe el papel cada vez más importante que desempeña el gasto en defensa en el crecimiento sostenible de la UE y su repercusión en el empleo y en la futura estabilidad presupuestaria;
· reitera sus llamamientos en favor de una participación más sólida, estructurada y significativa de los interlocutores sociales y las OSC a escala europea, nacional y local en la aplicación del ciclo del Semestre.

	Contacto:
	Anna PANTAZI

	Teléfono:
	+32 25469231

	Correo electrónico:
	Anna.Pantazi@eesc.europa.eu





· La dimensión insular en las políticas europeas de cohesión, competitividad y desarrollo sostenible

	Ponente
	Ioannis VARDAKASTANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	
	

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia chipriota del Consejo de la UE
EESC-2025-03598-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· [bookmark: _Toc222825817]considera que las islas de la UE se enfrentan a desventajas estructurales permanentes, es decir, limitaciones geográficas, económicas, demográficas y relacionadas con el clima, como el aislamiento, el deshielo, los elevados costes del transporte y la energía, la presión sobre la vivienda, la escasez de mano de obra y la dependencia excesiva del turismo;
· [bookmark: _Toc222825818]considera que las islas son esenciales para el posicionamiento geopolítico, la gestión de la migración, la seguridad marítima y la transición energética de la UE. Sus ecosistemas marinos y zonas económicas exclusivas (ZEE) sustentan los objetivos de la economía azul y en materia de biodiversidad. A pesar del reconocimiento de los retos específicos de las islas en los Tratados de la UE y en las declaraciones políticas, estas cuestiones no se abordan adecuadamente en las políticas sectoriales de la UE. Las islas podrían convertirse en laboratorios de innovación y sostenibilidad donde se pongan a prueba soluciones de adaptación al cambio climático, energías renovables, conservación marina y turismo sostenible;
· [bookmark: _Toc222825819]reconoce la necesidad de un enfoque sistémico. Una política eficaz de la UE para las islas y los territorios insulares en general (incluidas las regiones ultraperiféricas y las regiones lacustres) requiere estrategias integradas e intersectoriales que aborden la conectividad, la diversificación económica, la cohesión social, la resiliencia ecológica, social y económica, y la preparación geopolítica.
· [bookmark: _Toc222825820]pide que se establezca una estrategia específica de la Unión para las islas (un pacto por las islas), respaldada por un marco legislativo propio (una ley de islas). Dicho marco debe ir acompañado de una estrategia formal y prever la aplicación efectiva de una «cláusula de insularidad», con vistas a integrar sistemáticamente las necesidades y limitaciones específicas de las islas en las políticas de la Unión en materia de cohesión, transporte, energía, ayudas estatales, medio ambiente y asuntos marítimos.
· [bookmark: _Toc222825821]destaca que la mejora de la conectividad y las infraestructuras en los territorios insulares es esencial para la cohesión territorial, y pide que se mejoren los sistemas de transporte y movilidad pública, que se amplíe la conectividad digital y que las redes energéticas se hagan más resilientes, prestando especial atención a la descarbonización, la autonomía energética;
· [bookmark: _Toc222825822]subraya que las regiones insulares deben diversificar sus economías mediante el desarrollo de una economía azul sostenible y competitiva basada en los activos que les son inherentes, como los recursos marinos, el potencial de las energías renovables, el turismo, el patrimonio cultural y las industrias creativas;
· [bookmark: _Toc222825823]también subraya que la cohesión social y el desarrollo del capital humano son fundamentales para la sostenibilidad a largo plazo de las comunidades insulares, y pide políticas específicas para hacer frente a la escasez de vivienda, los desajustes del mercado laboral, el déficit de capacidades y la emigración juvenil, incorporando una educación inclusiva y propiciando oportunidades de empleo de calidad y soluciones de vivienda asequible adaptadas a las características específicas de las islas;
· [bookmark: _Toc222825824]destaca la imperiosa necesidad de avanzar en la protección del medio ambiente y la resiliencia frente al cambio climático en los territorios insulares, que están expuestos a él de manera desproporcionada;
· [bookmark: _Toc222825825]pide la integración formal del seguimiento, la prospectiva y la gobernanza participativa en las políticas insulares y propone un informe de ejecución periódico para las islas con el fin de hacer un seguimiento de los principales indicadores demográficos, económicos, sociales y medioambientales; 
· [bookmark: _Toc222825826]considera que las islas de la UE no deben seguir siendo tratadas como territorios periféricos, sino regiones de primera línea para la soberanía, la resiliencia y la capacidad innovadora de Europa. Para convertirlas en motores de crecimiento sostenible, resiliencia frente al cambio climático y seguridad geopolítica, sería esencial una estrategia específica, sistémica y con una sólida base jurídica para las islas de la UE (un pacto por las islas) que garantice que las comunidades insulares puedan prosperar y refuerce al mismo tiempo la autonomía estratégica y la cohesión de Europa. Esto ha quedado de manifiesto recientemente por la relevancia geopolítica de Groenlandia en la dinámica de seguridad del Ártico, las relaciones transatlánticas y la competencia entre las grandes potencias, así como por su importancia para la autonomía estratégica de Europa en materia de defensa.

	Contacto:
	Georgios MELEAS

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu





· Revisión de la Directiva sobre la tributación del tabaco

	Ponente
	Matteo Carlo BORSANI (Grupo de Empresarios – IT)

	
	

	Referencias
	COM(2025) 580 final
COM(2025) 581 final
EESC-2025-02514-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· apoya la revisión de la Directiva sobre la tributación del tabaco y reconoce la necesidad de adaptar el marco de la UE para los impuestos especiales a la evolución del mercado, los nuevos productos y los objetivos de salud pública; subraya, asimismo, que la reforma debe ser proporcionada, predecible y económicamente sostenible;
· [bookmark: _Toc222825827]advierte contra unas subidas excesivas o bruscas de los impuestos especiales, ya que acarrean el riesgo de alentar el comercio ilícito y menoscabar la recaudación tributaria y los objetivos de salud pública; recomienda, por este motivo, que los ajustes a los impuestos especiales sean graduales y vayan acompañados de una ejecución reforzada, cooperación aduanera y medidas transfronterizas contra el contrabando;
· [bookmark: _Toc222825828]pide la aplicación coherente de una tributación proporcional al riesgo, velando por que los productos sin combustión y los productos con un menor riesgo para la salud no se graven de igual modo que los productos del tabaco que requieren combustión, en consonancia con el principio de «a menos daños, menos impuestos» y los objetivos del Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer;
· [bookmark: _Toc222825829]recomienda que se mejore la claridad jurídica y se armonicen las definiciones de los productos, en concreto que se definan de manera rigurosa los productos de tabaco calentado, distinguiéndolos claramente de los productos que requieren combustión;
· [bookmark: _Toc222825830]invita a la Comisión a mejorar la coherencia entre las definiciones de los impuestos especiales y la nomenclatura combinada mediante el mantenimiento de cuadros de correspondencias actualizados y la provisión de orientaciones para la interpretación cuando un cambio en la clasificación aduanera afecte a la categorización de los impuestos especiales;
· [bookmark: _Toc222825831]pide que los Estados miembros cuenten con suficiente flexibilidad en la configuración de los impuestos especiales, entre otras cosas mediante la posibilidad de elegir entre una imposición basada en unidades o en el peso para los productos de tabaco calentado, a fin de reflejar las condiciones del mercado nacional, y sin dejar de respetar los niveles mínimos a escala de la Unión;
· [bookmark: _Toc222825832]insta a llevar a cabo una cartografía integral y detallada de los puestos de trabajo y capacidades existentes en el sector, acompañada tanto de una evaluación de los posibles escenarios a medio y largo plazo asociados a la propuesta como de previsiones claras sobre el impacto en el empleo;
· [bookmark: _Toc222825833]pide que se recurra de manera restringida y previsible a los actos delegados, limitándose estrictamente a los ajustes técnicos para tener en cuenta la inflación, en consonancia con el principio de subsidiariedad y la soberanía fiscal de los Estados miembros.

	Contacto:
	Jüri SOOSAAR

	Teléfono:
	+32 25469628

	Correo electrónico:
	Juri.Soosaar@eesc.europa.eu





[bookmark: _Toc75527081][bookmark: _Toc223345258]EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA

· Apoyo de la Unión al asilo, la migración y la integración; a la seguridad interior; y a la gestión europea integrada de las fronteras y la política de visados

	Ponente
	José Antonio MORENO DÍAZ (Grupo de Trabajadores – ES)

	
	

	Referencias
	COM(2025) 540 final
COM(2025) 541 final
COM(2025) 542 final
EESC-2025-03434-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· insiste en la necesidad urgente de establecer una política de inmigración que ofrezca canales legales, seguros y eficaces para la entrada en la UE. Esta postura se alinea con sus dictámenes previos, en los que el CESE ha subrayado la importancia de garantizar vías legales de entrada en la UE, proteger los derechos fundamentales de las personas migrantes y mejorar la gestión de la movilidad dentro de la Unión.
· señala que el análisis conjunto de los tres Reglamentos revela una reorientación estructural de las prioridades de la UE, con una marcada inclinación hacia el control y la seguridad. El gran énfasis sobre la seguridad, tanto interior como exterior, tiende a pasar por alto las medidas de apoyo a la integración y la inclusión. El CESE hace hincapié en que la política de migración no puede reducirse a un enfoque basado en la seguridad;
· señala que un conjunto completo de herramientas e instrumentos destinados a gestionar la migración regular y evitar la irregularidad constituye un elemento importante de un sistema de migración que funcione correctamente, del cual forma parte el retorno, cuando ello proceda y en pleno cumplimiento del Derecho internacional y de la UE. No obstante, la aplicación de esas herramientas e instrumentos debe mantener un cuidadoso equilibrio con el respeto de los derechos fundamentales, en particular el derecho a la protección individual.
· considera imprescindible mejorar los mecanismos de supervisión independiente de los derechos fundamentales y las condiciones humanitarias en las fronteras, haciendo uso de sistemas de información transparentes;
· considera que los tres Reglamentos adoptados conjuntamente para el período 2028-2034 ponen un particular acento en las medidas de seguridad y la externalización del control fronterizo y suscitan preocupación por los posibles riesgos para los derechos fundamentales. Es esencial garantizar que ello no va en detrimento de la protección de los derechos humanos fundamentales.

	Contacto:
	Gemma AMRAN

	Teléfono:
	+32 25469415

	Correo electrónico:
	Gemma.Amran@eesc.europa.eu





[bookmark: _Toc24617160][bookmark: _Toc75527082][bookmark: _Toc223345259]TRANSPORTE, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

· La Estrategia Europea para las Ciencias de la Vida, junto con la Estrategia sobre Infraestructuras de Investigación y Tecnológicas, con especial atención al tratamiento de las enfermedades raras

	Ponente
	Milena ANGELOVA (Grupo de Empresarios – BG)

	
	

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia chipriota del Consejo de la UE
EESC-2025-03652-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· acoge con satisfacción la Estrategia Europea para las Ciencias de la Vida, y destaca que la adopción de un enfoque integral y la creación de un entorno propicio pueden convertir a Europa en líder mundial en el ámbito de las ciencias de la vida (en particular, en lo que respecta a las enfermedades raras y la genómica). Dicho enfoque comprende:
· métodos científicos exhaustivos y basados en datos, que permiten diagnosticar y comprender las causas de las enfermedades (por ejemplo, la genética, los hábitos y estilos de vida poco saludables, la contaminación, el estrés, etc.);
· la difusión de información en materia de prevención y diagnóstico precoz;
· el cribado y el tratamiento eficaz y accesible;
· una atención de alta calidad e infraestructuras de apoyo accesibles para los pacientes y sus familias;
· apoya el llamamiento del Parlamento Europeo a favor de la rápida adopción de un plan de acción de la UE sobre enfermedades raras, también mediante la revitalización y el ulterior desarrollo del llamamiento de Tartu en pro de un estilo de vida saludable y la adopción del enfoque de «Una sola salud»;
· considera que las infraestructuras de investigación y tecnológicas (incluidas las centradas en las enfermedades raras) constituyen un elemento facilitador clave para el desarrollo de las ciencias de la vida y la economía de la longevidad, y que deben abarcar toda la cultura de la longevidad (en particular, la prevención, la alimentación sana, el estilo de vida, la balneoterapia, el ocio, la salud física y mental y muchos otros elementos), más allá del diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades;
· recomienda que se creen centros de investigación traslacional especializados en enfermedades raras en todos los Estados miembros, coordinados a escala de la UE en aras de la coherencia;
· subraya que las asociaciones europeas son fundamentales para fomentar un compromiso constructivo y estructurado de todo el espectro de partes interesadas, y pide que se prevean mecanismos formales para su participación.
· aboga por una representación obligatoria de las organizaciones de pacientes, los interlocutores sociales y las organizaciones de la sociedad civil en los órganos de gobernanza, y defiende que una intervención estructurada, transparente y sistemática de todos ellos permitirá establecer prioridades y protocolos de datos, requisitos de transparencia para las decisiones y el uso de datos, y un mecanismo que garantice que sus contribuciones se tengan en cuenta de manera efectiva;

	Contacto:
	Konstantina ANGELOPOULOU

	Teléfono:
	+32 25469747

	Correo electrónico:
	Konstantina.Angelopoulou@eesc.europa.eu





· Conectividad energética, redes eléctricas

	Ponente
	Christophe BÉGUINET (Grupo de Trabajadores – FR)

	
	

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia chipriota del Consejo de la UE
EESC-2025-03570-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· destaca que el sector eléctrico europeo debe tener la capacidad de planificar las necesidades del sistema eléctrico a escala de la UE y en los países socios, sobre la base de un escenario energético común establecido por la Comisión y los gestores de redes nacionales;
· señala que el valor de las interconexiones debe considerarse bien desde la perspectiva de un beneficio compartido entre dos países (enfoque bilateral), bien desde el punto de vista de la búsqueda de un beneficio global para el sistema, más allá de los dos países que albergan la interconexión. En este segundo caso, deben surgir nuevos modelos económicos como resultado de la colaboración entre la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los Reguladores de la Energía (ACER), los reguladores nacionales y los gestores de redes;
· subraya que, para que las interconexiones sean eficaces, su desarrollo debe ir acompañado de la ampliación de las infraestructuras nacionales pertinentes, especialmente a nivel de los gestores de redes de transporte (GRT) y los gestores de redes de distribución (GRD). La creación de capacidad de interconexión debe verse como una oportunidad de fomentar la solidaridad europea en relación con las redes eléctricas;
· señala que la optimización económica del sistema eléctrico europeo requiere una instalación generalizada de contadores inteligentes, nuevas inversiones en las redes de transporte y distribución y la accesibilidad de los datos sobre flujos de energía;
· considera prioritaria la seguridad del sistema eléctrico en lo que respecta a las repercusiones del cambio climático, los ataques físicos, los actos de sabotaje, los riesgos cibernéticos y los riesgos para el equilibrio del sistema;
· pide que, antes de considerar el posible desarrollo de nuevas infraestructuras, debe darse prioridad a la optimización de las ya existentes.

	Contacto:
	Giorgia BORDIGNON

	Teléfono:
	+32 2 546 8535

	Correo electrónico:
	GiorgiaAndrea.Bordignon@eesc.europa.eu





[bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc223345260]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Hoja de Ruta hacia los Créditos Naturaleza

	Ponente
	Arnaud SCHWARTZ (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil - FR)

	Coponente
	Teppo SÄKKINEN (Grupo de Empresarios – FI)

	
	

	Referencias
	COM(2025) 374 final
EESC-2025-03041-00-00-AC



Puntos clave

El Comité pide a la Comisión Europea que:
· [bookmark: _Toc222988740][bookmark: _Toc222989237][bookmark: _Toc222989275][bookmark: _Toc222825837]garantice el cumplimiento de los objetivos de financiación de la biodiversidad establecidos por el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal, para lo cual es necesario contar con una financiación pública suficiente, estable y oportuna, también con cargo al presupuesto de la UE, y eliminar gradualmente las subvenciones (por ejemplo, a los combustibles fósiles) que sean perjudiciales para el medio ambiente. Los créditos naturaleza pueden ser un instrumento que —como suplemento a los fondos públicos, que no sustituto— contribuya a colmar el déficit de financiación y movilizar financiación privada;
· [bookmark: _Toc222825838]se ocupe de que se cumpla la legislación medioambiental y se observen los principios fundamentales, no solo como vía eficaz para garantizar la consecución de los objetivos en materia de biodiversidad y colmar el déficit de financiación, sino también en pro de un marco fiable de créditos naturaleza;
· [bookmark: _Toc222825839]vele por que el marco de créditos naturaleza se base en principios estrictos que reflejen un elevado nivel de integridad, entroncados en la jerarquía de medidas de mitigación y otras salvaguardias sociales, medioambientales y en materia de clima, y evalúe sistemáticamente que los proyectos respeten dichos principios. Las metodologías utilizadas deben ser integrales y científicas y partir de un enfoque integrado desde el punto de vista ecológico y basado en los resultados;
· [bookmark: _Toc222825840]se asegure de que el marco de gobernanza para el mercado de los créditos naturaleza esté basado en la ciencia y sea inclusivo, transparente y participativo, haciendo especial hincapié en agentes con potencial para restaurar, conservar la naturaleza, así como de los grupos vulnerables y marginados, como la juventud, las mujeres, las comunidades rurales y los pueblos indígenas. Debe velarse por que la gestión y propiedad de los datos sean transparente y justas;
· [bookmark: _Toc222825841]analice cuidadosamente si se requiere una Directiva o un Reglamento, ya que el establecimiento de créditos naturaleza debe seguir siendo voluntario, a pesar de que deban respetarse unas normas y criterios estrictos. El marco debe centrarse principalmente en las contribuciones positivas, mientras que el recurso a la compensación debe dejarse a la discreción de los Estados miembros, a fin de no socavar las ambiciosas iniciativas existentes a escala nacional;
· [bookmark: _Toc222825842]aclare la armonización de los créditos naturaleza con otras políticas, como la política agrícola común (PAC). Dichos créditos deben establecerse de manera que favorezcan la prosperidad de la bioeconomía, la economía circular, la producción sostenible de alimentos y la silvicultura en la UE. El marco debe evitar la imposición de cargas administrativas innecesarias a los profesionales, en particular a los que operan a pequeña escala, y a la vez velar por un elevado nivel de integridad y una base científica;
· [bookmark: _Toc222825843]se asegure de que los créditos no conduzcan a la mercantilización de la naturaleza: el acaparamiento de tierras y la especulación deben evitarse a toda costa. En el ámbito de los créditos naturaleza se debe dar prioridad a la integridad sobre la rentabilidad a corto plazo, así como a un reparto equitativo de los beneficios y a la reducción de las desigualdades;
· [bookmark: _Toc222825844]participe con cautela en los proyectos externos a la UE, teniendo en cuenta que las metodologías y los marcos de gobernanza desarrollados en Europa podrían no ajustarse a los contextos sociales, culturales, jurídicos, políticos y ecológicos en el extranjero, y genere efectos positivos para la naturaleza en las cadenas de valor fuera de la UE.
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[bookmark: _Toc223345261]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· Modificación del Reglamento (UE) 2024/1252 (Reglamento de Materias Primas Fundamentales)

	Referencias
	COM(2025) 946 final
EESC-2026-00393-00-00-AC



Puntos clave

Considerando que el contenido de la propuesta es plenamente satisfactorio y que, además, esta había sido examinada en su Dictamen sobre el Reglamento de Materias Primas Fundamentales, aprobado el 12 de julio de 2023, el Comité ha decidido emitir un Dictamen favorable sobre la propuesta y remitirse a la posición expresada en dicho documento.
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· Reforzar la autonomía estratégica de la UE y desarrollar una economía más ecológica y azul: el potencial del sector de la fabricación de pilas y baterías de sodio

	Ponente
	Paul RÜBIG (Grupo de Empresarios – AT)

	Coponente
	Hervé JEANNIN (Cat. 2 – FR)

	

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Comisión Europea
EESC-2025-02464-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· considera que las pilas y baterías de sodio constituyen una tecnología estratégica y que Europa tiene un gran potencial para asumir el liderazgo tecnológico en los sistemas de pilas y baterías de sodio con agua salada;
· destaca que las pilas y baterías de sodio tienen potencial porque facilitan la consecución de los objetivos de la política industrial de la Unión —al contribuir a los objetivos del Pacto Verde Europeo y del Pacto Azul Europeo y ser herramientas fundamentales para lograr la autonomía estratégica— y que la construcción de gigafábricas de este tipo de pilas y baterías en Europa impulsaría la competitividad y crearía empleo en toda la cadena de valor;
· subraya que las pilas y baterías de sodio pueden producirse enteramente a partir de materias primas europeas, ya que se trata de un material en gran abundancia en el continente, y que el potencial de una industria europea de desalinización es cada vez mayor, por lo que es posible reducir el uso de materias primas fundamentales;
· hace un llamamiento a favor de una acción decisiva y coordinada de la UE para crear una industria competitiva para la fabricación de pilas y baterías de sodio. Esta tecnología avanza en todo el mundo, y Europa corre el riesgo de ver cómo se amplía la brecha;
· recomienda que se actualice el itinerario industrial para las pilas y baterías, tanto de litio como de sodio, que debe incluir una hoja de ruta que aborde las necesidades sociales y de mano de obra y prever una inversión en capacidades, movilidad de la mano de obra y participación estratégica de las pymes;
· insiste en la importancia de romper los compartimentos políticos estancos y de armonizar las estrategias clave de la Unión (Brújula para la Competitividad, Estrategia de Preparación de la Unión, Plan de Acción para la Economía Circular y Estrategia Europea de Resiliencia Hídrica) para desarrollar una cadena de valor europea de pilas y baterías de sodio que contribuya a la consecución de los objetivos estratégicos de Europa; 
· recomienda, entre otras cosas, subvenciones a la inversión, créditos fiscales a la producción, convocatorias específicas de proyectos o vales de inversión para la cooperación de la industria con las organizaciones de investigación y tecnología;
· pide un apoyo público flexible que evite los bloqueos prematuros y una mayor colaboración en I+D cofinanciada por los gobiernos y la industria;
· reconoce el potencial de convertir las instalaciones industriales que se encuentran actualmente inactivas o cerradas en gigafábricas de pilas y baterías de sodio, lo cual representaría un uso de las infraestructuras existentes eficiente y respetuoso con el medio ambiente;
· reconoce la importancia de integrar en esta industria manufacturera el diseño ecológico y el reciclado y de fomentar una cadena de valor circular para las pilas y baterías de sodio.
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